
IRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL OE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NonFrcAcróN

Jutcro PARA LA pnoreccló¡¡ oeLos DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL C!UDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-81 6/20'l I
AGTORES: ¡OROUfN ROSENDO
ouzrr¡ÁN RvtLÉs Y oTRos

ÓncIuo PARTIDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN DE
JUSTICIA DEL CONSEJO NACIONAL
DEL PARTIDo Rcctót¡ NActoNAL.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO DE CITA A SESIÓN

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las doce horas del

día que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFIGA A LOS DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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CIUDADANO

EXPEDIENTE:
816t2019.
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ACTORES: JOAOUiN ROSENDO
GUZI\¡ÁN AVILÉS Y OTROS.

ORGANO RESPONSABLE:
COMISIÓN DE JUSTICIA DEL
CONSEJO NACIONAL DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dos de

octubre de dos mil diecinueve.

Doy cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en

su calidad de instructor, con el estado procesal que guarda el

presente expediente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución PolÍtica del

Estado de Veracruz de lgnacio de Ia Llave; así como 349, 354, 369,

401,402,404 y 416 fracción XIV del Código Electoral para el Estado

de Veracruz; 37, fracción 1,58, fracción lll, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

UNICO. Al quedar debidamente sustanciado el expediente, se

procede a la elaboración del proyecto de resolución

correspondiente, por lo que se cita a las partes a la próxima sesión

pública, en la que se habrá de discutir, y en su caso aprobar la

sentencia respectiva, lo anterior, con fundamento en el arlículo 372

del Código Electoral.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y demás personas
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interesadas, asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los artículos 354, 387 y 393, del Código

Electoral, así como 145, 147 y 154, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor, Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integ rante de este Tribunal Electoral de Veracruz

ante Rosalba Hernández H ecretaria de Estudio y
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